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Sesión de,~9pe ~~ go,s~~ ,de t~ 7
Seliore s qua asistieron: : ' , , /J • • ti

. ,López GonzAlez.-De Bl a8~-Pozo Ca.
maoho.- Ornilla.-.Quinones. -=- Hediger
(Vioepr~si(lente) -Yánez (Presidente .)

Abierta la sesión Alas .d iez-de la ma
nana , aotuando como Secretario el Te
niente .Coronel .Ofi oial Mayor D, Joaquín
Sauz Ramos , 'en virtud de lo que 'dispone
el,arto 110 del Reglamen to, por hallarse
disfrutaodo licencia el propietar io Sr. Po
zzi ,y bajo la presid~ncia delSr. ti.Edu·ar.
do Yáflez, Vice presidente de la ·Coinisión

'pr ovincial, fué leido. y aprobad 1 aeta
de la anterior. '

Dado cnenta de 10 exp d s ue-
tos al despacho, se adoptaron' los acuer
dos siguientes:

Quedar ente r ada y hacer la. an ota
ciones correspondientes en el ex pediente
de su referenoia de la Real orden del Mi
nisterio dé la Gobernaoión , fecha 29 del
próximo pa~ado Julio, confirmando los
aouerdos de ata Comi ión y de la Mani
oip 1 de quintas dal distrito d 1 Centro,
por los que se declaró soldado al ' mozo
Luis Rene do Lizardi, sorteado para el
actual reemplazo y disponiendo el rein
tegro del e;xpedieote de excepción con
forme A lo ordenado en el rt. 72 del Re
glamento .

uedar i Imente enterad de 1
R I orden de I mi m fecha, por I que
e re erv el cuerdo de est Comi ión

que declaró soldado ni mozo n el or
to . Lo ch " orte do en I Ayun miento
de Villarejo de S Iv oé , P l' 1 ctu I
re mpl zo y disponi ndo e proo d 1
reconocimi nto f nlt:ui o d 1P dr d
dicho mozo, pro u vi t , formnl r
nu vo cu rdo, r p o o I .ón

d . y, n u con cu noi , ofi . r
1 Ic I d 1 indio do p blo, pa r 1

d bido cumplimi nto d up rior
di po ioión.
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Periodo d. ampliacióB mM de Diei.~r. do 1897
Diltribucióll de f(JUdo, por oapitulo" para 4

t¡8facer la. obligacio.eB de dicho me" for
mado porla Contaduría, cunforme previene la
Real orden de 31 d~ Ma yo de 1886 .

Ca
Itulos

Yísto .el art. 575 dev las .Orden anzas . ,)ladr i4 l.~deNQviembre ~de 1~97.==

J munícípales de Barcelona , según el cual: ( V!o B.o= El Presidente, Bogaraya.-El
¡«La caza, pescado, vol tería y setas .no . l~~mtad~r, Andrés Rodr iguez.Oorra les ,
podrán expenderse fuera de .los merca- . . Sesión de 20 tia Noviembr« d~ 189'1
,~os sin permiso ,de la Autoridad , muníc í- La Diputac i ónprovincial conforme: El
pa~~ : . ' , . I Presídent é, Bogaraya. = El Seorefario ,

Oonaíderando.. l. P érez Magnhi . ':"':Es copia.
l.~ )~ue el hecho queha dado lugar á I I ,,' I l'" 1

la pre.s~ntJe ' cue8~ión de 'competencia - t'-'.-.I--r...••........------
,puede se~ ~consti ~utivo de ~na fal ta . co~
prendida en el Código pen:al, cuy:o cono- (
cimiento y c&sti¡o, en,su caso, correspon
de á ,los Jueces municipa,les:

,2.-, Q",e no:e~iste. cU6!'tlón alguQ.a pre-
y.: e -depa resuelta por la Adminis-
t~,~o.ión , y de !a oual d.ep~da el fallo .que .
haYian de ,d~ct~r los.Tribun~les, y por Jo
tanto no ~e estA en ninguno de 1. 1Q~ dos
casos en que, por excepción, pueden los
Gobernadores susoitar cOJ,ltiendas de
co~petencia en los juicios :or imina l.es; .

Conf"ormAndome con lo consultado por
. el Consejo.de, ~~tado e~ pl~no; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY
D. Alfonso XIII, y como R ElliA Regen te ·
del Reino, ' ,

Vengo en deC?larar que no ha de
bido su oit rse e la co~petenoia .

, Dado en Palacio A11 de Noviembre
de 1897.

. ./MARíA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

( , , . 1 ) , '

.Praxedes Mateo Sogosta.) ,.1 . fl • lO" ,

(Gaceta 20 'Noviembre 97) .
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,
alegando que se tr ata de la comisión de

J •• f l' • • I

una falta castigada en el Código penal , y
que el conocimiento de las' fal tas en ' pri 
mera 'instáncia corresponde A los Jueces
municipales, según lo dispuesto en el ar-
.• l . rr ., • .. ,

ticulo 1-4: de la. ley 'de Enjuí ciamíento crí- .
minal :
, ' " I 1 •

Que el Gobernador, de acuerdo con la
[ • t f

Comisión pro1vin cial, insistió en 'el requeri-
mi€mto, re~ultando de lo expuesto el pre·

.senteconflioto, que ñaseguido sus trAmites:
I t .

Visto el arto3.· del Real deoreto de 8
de Septiembre de 1887, que prohibe Alo,s
Gobernadores promover contiendas de
cómpetenoia en los juicios criminalés" f' .•
no ser que el castigo del delit~ ó falta ha 
ya sido reservado por la' ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en
virtud de la misma ley deba decidirse por
la Autoridad administrativa. alguna cues
tión previa de la cual dependa elfallo que
los Tribunales ordina.rios ó espeoia les ha ·
yan de pronunoiar:

Visto el arto 597 dol Código penal ; que
oastiga có'ri' 1801 penas de·uno A' cinoo dias
de arresto ó m'ulta de 5 á 50 pesetas A los
que abÍ'ieTeries'tábleoimientos de cualquie.
raolase sh~lieencia dé la Autoridad"ouo.n
do fuere neoesaria: '

Visto él ario 596 del mismo Códigó; que
dice: «Ser n oastigados con la mul ta de 5
á' 25 pesetas y :reprensión ..... 9. o Los que

. de oual quier otro modo que no constituya
delito infringieren los reglamentos: ord e
nanzaS ó bandos I sobre higiene pública ,
dictados por la 'Autor idad dentro de l oir
culo de sus atribuciones»:

Visto el art" 625 de l mismo Código,
según el cual:« En las Ordenanzas muni
oipáles y ,demAs reglamentos genel'ales Ó

particulares de la Administración que se
publioaren en lo sucesivo, y en los ban
dos de policí y buen gobierno que dio 
taren las Autorid des, no se establecerAn
penas m yores que ha ei'lalo.das en este
l'bro, un ouando h yan de impon rse
en virtud de tl'ibuoion ubern tivas"
Ano 8er que e determin otra cos por
leyes speciales. Conforme A este princi -
pio, las dispo icione de te libro no
e oluyen ni limit n I atribucion que
por I leyes muni oip I ó cu le qui l'

o r p i 1 compet n A lo funcio
rio d 1 Admini tI' eión p r dictar
b odo de poliei y bu o obierno, p r
oorre ir gub rn ivam n I fn.lt n
lo e o n qu u r prc ión I tó n 
omend d por I mi m I y »:
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En el expediente '1autos de competen
,'cia promóvida entre el ,Gobernador oivil

, .
de ,Barcelona y el Juez'municipal del dis-

lltri to de la Universidad .de la misma capi·
tal, de los cuales resulta:: ,,'

¡Que.el Fiscal municipal, en esorito de
17 de Abril de 1896, puso eR conooimiento
del Juzgado del .distrito de la 'Universi-,
d·ad·de ,Barcelona que ,F rancisco Mestres
carecia de permiso psrn la venta 'de car
;ne de 'gallina, Aque &e ,dedioa en su esta
blecimiento de la Rond".de la Universi 
dad:,.núm'" 3; y pudiendo este hecho 0 0 s-

.otituir una f, Ita IIC tigada .en el Código
¡Ipenal",loldenunciaba· los efectos cons1 ·
.guientes,

:Que,hallándose el Juzgado'tramitand o
·el.correspondiente ljuicio de faltas, fué
'requerida de inhibición por el ' ,Goberna ·
,dor civil de Barcelona j 1A instanoia del
,Alcalde de la misma'oiudad, y de acuerdo
con· la Comisión pro incial: fundAndose:
en que, en virtud de lo dispuesto ell el
~rtioulo 72 de 1 ley Municipal , es de la
~xolasiva competencia de los Ayunta
mientos todo lo referen te Ala salubridad
é higiene del. vecio.cla,rio, .formando parte
tales servicios de los. .Ordenanzas muni-. , ...
oipales, cuyo cumplimiento . oumbe al
Aloalde, en virtud del a~t . 114 de la cita
d ley ;yque A tenor de lo preceptuado en
el arto 7 .od 1 Código penal" no quedan
ujeto Asus di posioione lo deli to que
e h lIen penados 'por leyes especiale , y

esto ocurre al pre ente, y a que, ademAs
de onanto acerc del particular se pre
vien en la ley uniclpal , el 8rt. 15 de I
Orden. nzas, ' tr ibuye ex clusiv mente al

loald I facultad de imponer lo correo·
tivo que oorre pond n A lo infr ctore
de I s mi ma i cit b demá el ob r 
n darlo rtioul0 2.°1 ' .O delR 1 de_
oreto ti de ptiombr e 1 7:

ue tramita o el incidente , el Ju z
dictÓ uto o teniendo u oompet noi ,

Presidencia del Cons~o de ~.inistros
• ~ . j

" 'c' , .

., S~~ IM.M ~ , ~~ ~Ey 'y1~ .l!;FtINA
·J;t~g~ntr~ (Q' IP, G.) Y A~~ta
n~~~ FfL~ilia, cq~t4pP..an en,esta
"Cor,t-e s~ noveda4 ~!l ~u ilflpor-
tanta , ludo ,' ,
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~.lley;el,qrdtUl•• Y,..nUJlciolqueh..y ..n de ~D.~erG&r· I " . ' ' , . . L ... diIPQllicioneldel.. Autorid..dee eseeptc.l 8 'na
~~.10.BlJout!N~S OrlCJA~BIJ, ~e ~d..n't.~e m..nd'ar..:fI l lefe f • En eBta o..pit&l, 'll ev..do f. domicilio, 2'60 pesetas m.nanal._ ton .e iJ-du; Be..n f. inltaIlQi.. de ,p..rte no R~ bre 8e in~rta"D o ñ 9.1_
1dit~;::d:~~:n o~:i:n:dY°p.()rií'Jd? o Be, ~ &~.n. os I fuer.. do 'éni.,8'fío ..1 mea, 9 ..1'trlm.s~re'" ia &l .e~~Btre y 28~.O p'or ~n ..ti.o, ~ m.ente: &sf#tisÍJÍooúal~uier ..lÍcn i¿ oo~óerníeJÍte al Ber -

1, I • • J ' o. e 1001. , i ; Se ..dmiten snserípcí cnee en Jiadrid, ~n la' A.dIit ini~traoí6'ñ dél BotiTt~: i Ylcio naólonal· 'd lD1&ne de l&~ mlam.' ~ l per 1... de
1 , (B. l ..~. .3 a , .3 "1..z l.3 1889) ' 1 d S . 2 F d . '1 d i ' u.. - .• t ' · , · . lnteres ~rticul..r~pag..rf.n 50centlmol denAaeta por Cft,-

a 0,110 tlo.e_ ,lIoe Aa"" 0.8 • I ..... e ~.tlago! ' 7 ue~" , e , : &C&P~ , rect&~entepO .m diolieo~'rl& ' ! da.n~e&~e'fnleiéi6n. I 11 1':':", ,
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,Dalagaciún,da 'lIacimída
'de 1 pl'o1'fncta de ]VI dl'id

. .
La Inter vención del Estado en elArren·

damiento ,de Tabacos ;' oon f~olia 25 delao·
tu al , comunioó á la Delegaoión de mi caro
go lo iguiente:

. Por el ini terio de H cienda e ha
oomunicado al E omo. Sr . Presidente del
Consejo de Administr oión de ia Comp .
11ia Arrend t ri de T baco , oon fech

delpi' en te mes, la Real orde n i uiente:
Exomo. Sr.: Visto el reourso de alzada
interpuesto oon fech de Abril últi mo
por I oci ción de 0001'1'0 Iú tuo de

cre t l'io de Ayunt miento y Juz do ,
domicili d en e t Cor te, oontr el f; 110

las anotacienes eorespondíemes en los plazo¡ toda vez, que la referida al amente, declarándole soldados.eondícío- Pérez Linares, alistado en el di trito del
expedientes respectivos de las Reales ór- se ha presentado después del . , por hsber justifioado hallarse coma Hospital, para el reemplazo de 1895.
denes del Ministerio de la Gobernaoión, Caja conforme marca el arto 1 ' de rendido en el caso noveno el primero, y Info!mar al Exomo. Sr. Capitán ge-
por las que se confirman los acuerdos de Ley y cuyo expediente serA remi eaeo segundo del arto 87 de la Ley . ,igen- neral de este distrito contestando A su
esta Comis'ión deol rando ldad.i:M5 ¡, Jos ;allo ees Com si ~ t~, ;n analog o o di ue 1 omunie n d 28 de J lo ltimo, que
mozos Eugenio del Valle Gircia, Clemen- R o m r la asi aoíén d Idado- ele la misma. debe a ede e A it de Ramo.
te Angel Sampayo, Mariano Frutos Pera- ntonío alo d Moll a y Ca tilJoA • sor- Devolver Loro, sp qn s : onceda la
les, Urbano Pifia, Anselmo Mill n ~- teado p ¡}' el r. m '. azo de 1~, ~o; fanteria delPrbácip,e, nü exce ció del servi io militar de su hijo
oh y Manuel Quirós Malo, sorte dos oedente d I alís mi to de 1898 y, ·~i8.1 ' ' pliabión y en :vIsta de lo 1 sol ada Fra aisco M teo, del alista-
para I ctual reemplazo, r 1 A n- ito de 1 Unive i (1, declai ' ' 1&801· ei Teniente A al del opio', él ex ien d AraDjuez y O para el
tamientos de Colmenar Viejo, Villa del dado condicional por haber jnsti ménte de excepción formado con arreglo reemplazo de 189 .
Prado, Miraflores de la Sierra, Colmenar excepción comprendida en el caso se· al arto 149 de la Ley Afavor del soldado Remitir al Sr. Coronel Jefe de la Zona
de Oreja, Arganda y Ciempozuelos, res - g~ndo del art' ,87, en ~nal~gf~ co~ e11~9 . Enriq~e_N~li~z 9a~t~10.Gayo sort~ado p~~ de Reolutamiento, núm. 57, los dooumon.
peotivamente, y desestimando por lo tan de la y e Reolutam~ento vlg nte: a reempla o de 1.895. " ti> que Francisco Carrión, padre del mo-
to, las reclamaoíones producidas contra Declarar soldado eondíolon por ba- - Devolver al Exomo. Sr. Capiti gene- zo Faustino Carrión Cordobés, sorteado
diohos acuerdos. ber justiticado la excepción caso diez del ral de Filipinas el certificado'de existen. en el distrito de la Universidad para el

Acoeder Alo solioitado por Dofta :Vl ~ artíeule 87 de la.Ley, al moeFedP.rico oía en B: as el 'Batallón de Cazadores ex;~ tuat. emplazo, a~mpafia'lsu instan.
oonta Mercet, madre del ...mozo F.erna,odo RUf~. de la Fuente, so~teado :~n e~~ tY!U:~- "ped!o!qn. ¡'i () , núm. 15, del sargento Ale•.;" .c í en solicitud de excepción del servi.
Gillis Heroet, para que éste sea compren- tamíento de Berzosa para el aotu~1 ree - '&ndro Huet Suné, hermano del mozo cío militar Afavor de su oítado hijo, á los
dido en el. alistamiento para el reemplazo rlazo. . . " , Juliá~, rso~~eado .por e.l ~Y!1ntamiE;nto .de efectos del art, 149'de l~, vigente Ley.
.del Ejército¡ ordenándolo asi al, A~nt~. '.,' Deol~ra~ 8U~~~ .t~~t? la excepción ~el, "AlcllIAde ~ena~es.'para el actual 'reem- '. :';, 'P~r últ~IpÓ, se~dió ,ouehta de un'dicta.
miento de San Lorenzo, oon remisión 'del .caso d~~z" ,~~~ art..87 de la L~r, concedida .plazo. icon.el fin de que se haga constar men del Negooiado eorreapoudíenes con
eertíñ óado de naoimiento' del, mozo , par~ en el reemplazo de 1896 al mozo Eugenio en aquel -documento-sí siÍ'.e la plaza que motivo del ·esorito quo ' el Sr. Alcalde del
su inclusión en el reemplazo de 1898, sin G~roia. Sánohe~, listado por el A-yunta- . le tocó en' suer;te ó en ~onoépt~ devolun- Pardo, 'como tal y en representaoión del
la penalidad,del arto 31.4e la Le)',:W1 .la miento de la VIlla del Prado. tarío, . ' " , .Ay untamiento, dlrije al Excmo. Sr. Minia.
cual no ha incurrido. Declarar soldado desestimando la ex- E I 1 d 1 11 - j . irt d 1 t:ro.de. . - nacíén, en solicida.d-.de que. • -' . , . . . xo u r e a stam ento y so ea e

Dirigir atento oñcío al Sr. Delegado cepcíón alegada, al mozo Enríque Oamílo dí . d B . t él 1 se aclaren yamplien. con carácter gene.. .. IstrItO e uenavls a no usa respec·
de Haoíenda de esta provlncia, remítién- )Zamarra 'Eserlbanoj-sor teado-en VaJleoas ' . : " :: , '1 ' 1 1 ral, algu~o8 preceptos.de la ley de Reclu-

, . .". , . ' .. . t1va~e)lt~l 'p l·a .e actua reemp azo, por . ....J. , ',.
dole el resguardo del depósito de 2.000, I para el actual reemplazo, porque ' según h b' 1 ' . t í ñ 'd f' 11 . .e to tamlento vJgente¡ y en ouyo diotamen se

, ' ' I d" l ' ·ft · I a erse ,JUBI Ofl o ,su a eOlml n , -pesetas 'consignado/en la €ajage e1'81 por ' J rasu ta e I a" oportuna oert! oamón 'd~ 1 ':. R' 'f,' 1 C' C" ' ,/ ', 'R' l' l' propone informar al Sr. Gobernador de. ' . . . os mo~os a ae . ad~ ampos y t.lae
D.,Ellas Herrero, palla garantlr.larespon- , ex IstenCIa en l las filas de ' su 'hermano P d ' 'G I l ' .. ti· d 'A1 J e d l~ l~ov..i,i1,.o· " en, j~, ! :I:J~ÍlJ do, d~, que ,todas. ' ' , . ' . . , ' are es a an' o OJan o os eles e - A

.sabilidad militar de ,su bijp .Gul1lermo He· Juli&n,' é te se halla SIrviendo en · el Re- '1 ·z ", d Ro' i t ' . ' t á 1 ' ~' t . las dudas que oontiene aquel esorito si se
rero Lahu~rta; puesto :en ' oabe~ ci~"listP, gimiento de Infanterla. de Navarra, nú- , as ,~~~sd :~J t~ u ~~I~n o .' os.~ ec o ,h~ll~n p. rfeotamente,res eltas por el Re-, " . , . oorrespon len ea. , . , ., "
con la penalidad ,del 'art, 8J.de la Ley'por mero 25, procedente d'e la' clase de pal- ·ft 1 d °d ' '1[' o ' ' glamento aiota<tO n 1'6 de Ootubre del. , ' . ' , ', . '. ',~eotl cal' e error pa eQI o a o n ,:, JJ " t " \.. ,.
el Ayuntamiento de .El Vellón» para el ' sano ó'sea 'en concepto de voluntarIO. ' ~' ..' , "1 ' '1 °ó" d' " d' t" j ' , '1 ! . ano ú timo, p~ra la m~jor ihterpetadón-, -- - . . SIgnar,en a re aOl n e pen len es a mo- . . . , ." .
actual reemplazo, con el fin de que se , . ,. Por·últim6,' devolver 'al AyuntAmiento A . 'A' l" :" 'Ló' oC . ' t d'" Y aplioaoión ' tIe "la ley y Jqtié' la única en

. ' .. - , " O ., . . " ' zo utonlO. aroon. pez , sor ea o por , 1

po,malioe la.redenoión á metAlt o,del ex· . de Colmenar de reja, el expedl,ente,':de 1 A . , . ' ' d ' 'A" · .1" ' .. 1 ¡que podría fijar!e 'la ·s ención'de -la 'Supe.
. j , 'l .' I ' \. " ,. . ' . ' , , ' .e yuntamlento e ranJuez .para e , r

presado mozo oonforme á lo establecl<w ¡,exoepoIOn" instruido' á favor del mozo " . . . " ". ," .,. ' , rioridad á laoontenidae :el número:.. erce-
, . _. . '. , .' aotual reemplazo .qftmando al Jefe de la

en 108 arts. 179 y 18p del Reglamento pa· · Pablo Martm Mmgo, sorteado para el a.o· Zo ' . d 'R l' , . ' o , 1 0
0 16 l ro de la instanoia·promovida, retel'ente á" ' , ' " ( . . ' na e , ec utamlento ,num. , y a

ra ejecución de la Ley. . tual reemplazo, oon arreglo-sI arto 100,'de A ' (:' I 1 fl '" d .. 1 la analogia ' estableoida en el arto 41 del
1 E " S M" d l' 1 L '..... ' '101 " ' , L ' . yuntamlento con e n e que e ex;, R 1nformar al ' xcmo. r.. IDlstro e a ' 'a ey. yara que se'explus 'llU.,va eertl· d ' '' ' ' ' ' ' , ~rd ' 1' eg amento con los'1()( "y '105 de la ley

Guerra con remisión del oportuno ' expe- fioaolón dela.éta de matrimonio 'ool1trafdo ~.reaad· o ml'doz~ ,.. s~a . ,QOmp~eJ¡l, 1 0 , ¡ en a Municipal',·respeoto á; la falta de asistencia
di 1· · d 1 d' 1 h d 1 11 ' d.l. ' 1' hsta e so a~os. . I d 1 Coente y en cump Imlento . 'e o que IS- pore ermano e mozo, ama o :"" nge , . , , . e os , noejalesA.las sesiones,que;oele.
ponen los aM.s. 176 de la Ley y 187 , del en que ee haga constar la ·feoha 'en que '. ~ued.ar ·enterado de laR~al ord~n ~e!l bre los Ayuntamientos para las operacio.
Reglamento vigent~, que no procede la ' 'se haya oelebrado dioho inatrimoIÍiC); 111DlsterlO de l~ ..GobernacIón,. dlctad~ nes del Reemplazo., . . ' . I

devoluoión de '1.500 pesetas "que solioit~ ' Se levantó la ·'·sesión.=El President~, en 29 del prÓXImo pasado. Juho, ppr la ,¡La Comisión- acordó ·d e 'oonformidad
'; D. ,Antonio Carmona Delgado, alistado : Eduardo ·YAliez.=El Seoretario aociden:· ' que h", sido confirm~do el ; acu~rdo. ,de ' con lo propuesto ,por -el Negociado, ha.

por:el distrito de .Buenavista , y sorteado tal, croaquln SADZ~ ! . · ' 1 ' estal'Comisiól!"mixta" desestimando la ' ciendo constar su voto ,en.oon tra 108 selio.
para el recmplazo último; por no,hallarse . : i' , 1 -~ . • '1 , ji excepoiópalegada .por. el mozo 1Eduardo rea Pozo y OrnilJa; 'el primero, por enten.
comprendido en el art•.175 de la misma . Sesi9Ii'4e2~, d~ Agosto de 1897' Alabarta. Navarro aJistado ,Pol', el.distu.ito ,der ,que el 'Aynnta~iento 'del P.ardo debió
Ley. · 1 ,¡: " . " :' : ... ' " . ,.... , de, l~ Apdienoia,y ~o,~~~~~o :p'a l'a el últi- dirigir su .oousulta A "~a ,superioridad por

Informar al Exomo. Sr. Gobernador ,'.. Seliores que'asistieron: ., , ,' , mo Jje~mpl~zo, por,J;lP, bl\llat;se.:<}ompren,. . conducto de esta 'Comi 'ón, único Jefe en
de 1 provincia, oontestando á su OO~U'- López González.-De Blas.-Pozo Ca· dido ~n el arto 149 de.Ja Ley vigente. elorden jerArquico de lo,;'AyuntamientoB,
nioaciónfecha 6 de Julio próximo pasado , ' macho...:.-Ornilla .- Qui11ones.-,Hediger .! ~mi~~ la..~ E .C?mo4 Sr ~,~il;l:s~ro de la ' pa ra todo lo oonoernien e Asu apli<~oión

trasl udo ~onsulta del AyuntamientP (Vioepresidente).-YAliez (Presidente): ! ' G-g,erra"de oon.for~i4a. con la Re~! '01'; .de la ·Iey de ':Reemplazos , I por. la que
de Miraflores de la Sierra, respeoto ,á si ' . I Abierta la sesión Alas 'diez de lla ma- dez del de la GobernaOlón,1feoha , 22 del debí a ser amonestado para lo<'suoesivo,
prooeden ó no el abono de ;honora rios A liana, y aotuandode Seoretario el Tenien- p~aa~o,roes" .el expedien~ede excepoió~ sin emitir ' el informe que se 'reolama; yel
los Médioos titulares que han practicado te'Cor'Oli~l ofieial mayor D. Joaquin Sánz , alegada por Dolia ,Antoma,Sáez Hurtado segundo , por .hnlla rae . conforme con las
el reconooimiento de mozos en el actual Ramos j 'por ausenCi'a'del propietario Don ~ (avor.de , ~u hijo José Soto,. sor~eado ' manifestaciones delí.Sr. Pozo, 'excepción
reemplazo, que 'oonforme A lo .dispuesto Camilo Pozzi~ se <liÓ 'leoturá del ácta db par~ .el. reemplazl:) l~e 1~~ y alistado por del informe que á su ' entender estaba la
en la Real orden de 29, de Mayo ' último, la anterior que fué 'aprobad&. el dlstrltoAe la UmveJ;sldad. &lmisión ~en el debe~ ·de emitir ,' cum.
no procede el abono de diohos honorarios Dado ouenta de los-expedientes pues· Informar a.l Exomo. 8f:. Gobel'nador pliendo ' las órdenes' d 1 Sr. Gobérnador
por el' ·d icho servicio obligatorio á los toe al despacho, se . ~doptarolllo amun~· oivil de la provinoia" oontestando á su de la provinoia. 1 ,

faoultatiTos ·de dichos Ayuntamientos. I dos slguien es: ' . , '-1 oomunioaoión de 12 del · corriente en la . Se ·levantó la J sesión. =El Presidente,
Desestimarla excepción alegada'como Declarar soldados oondioionales por que traslada otra del Director genera! de , Yáliez.= EI Secretario, accidental , JOI'

hijo de .iuda pobre á quien mantiene por haber justíficádo ia" excepción oompren. ..Administración , que oon arreglo á 10 que ,quin Sanz.
el mozo Gregorio Giaohi Pérez, sorteado dida en el caso primero, del arto 87 de 1_ preoeptúa el ar.t..184 de la loy ,de Reolu~ ' "
por el distrito del Hospicio<para el actual Ley v~gente, sobrevenida en la fo roa ta~iento vigeDte y. 1'0 del "Reglamento
reemplazo, teniendo, en ouenta que la presorita por el 104 de la ' misma, ti. 108 dictado lpar~ su ejeoución, no debe darse
circunstanoia de haber contraido matri· · mozos Pablo Martín Mingo , ali stado y our o al recurso promovido por el mozo

onio un hermano del mozo oon po terio· sortead~ en el Ayun'tam ien to de Colme- liguel Uquina lorge, sorteado en el dis-
ridad á su declaración de soldados , no se de Oreja para el aotual reemplazo y Ra- trito de la Unive rsidad paI: el aotual

aUa comprendida en el r t. 104 de la món Romero Sil've nt, solteado para el ao- re mpl zo, oont r el fa llo de la Comi-
Ley vigente. tual reemplaz o, oomo prooe~ente del alili- ión mixt feoh 80 de yo último por

Otioi l' 1 Sr. Coronel J efe de 1 Zona t miento de 1 96 Y distrito de la Inolusa. el que fué d 01 rado oldado d esti.
de R lutamiento,núm. 16, par que oon· Deol rar sub i tent I oepción del m ndo lec poión que alegó de mnnte.
forme lo prev nido n el rt. 1 de la c o décimo ar to 87 de.la Ley vi ente , ner su m dre célib y pobre.
L y i ente proa in truir lopor. con did en el r empl z de t 1 Devolver 1Excmo. Sr. PI' idente de
tuno e p dient ju itio tivo dIe c p , mozo Eug nio Rincón Ribón, li ,ta do 1 Seooión de ob rn ción y Fom nto del
'ón oompr ndid el ca o }.O dial'· por el distrito de la Inclusa . Con ejo de E t do oon I mpli ción orde-

.tfculo 7del mi obr veni d oon pos· R form r 1 cl iflo oión ,de lo old· n d , el ex pediente de lz d promo-
t riorid d ud I r oión d old dos, do Primi ivo Riv Gonz lez y ati el Ivldo por Doli C rmen Lin r ,oontr '
i vor d I mozo Ind I io de n C i· rtln Cebollo, li do por lo di trito cn rdo d e t Comi ión ~ h 16 de Ju.
o Ot ro, orteado u I yunt miento d d 1 Ho pit I Y L tin y ort do p r nio último por el que deol ró old do
orr 'on d rdoz p l' el ct 1 l' em- lo reempl zo de 1 6 Y 1 a, l' p cti- n r vi ión 8U hijo 1 mozo l' nci co
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Otro aprobatorio de un presupuesto
extraordinario para. obra en el Ensan
che. '

Lo que se anuncia para conocimiento
del pübl íeo.

Madrid 80 de NOTiembre de 1897.=
El Secretario, Francisco Ruano.

Mira1lores de la Sierra

Estándo e en el ca o de proceder, á
la formacíón del s p énd íce de riqueza que
ha de servir de base en esta loealidad
para la: formación del repartimiento de
su contribución territorial y urbana para
el ailo. económico de Ú~98 á 99; ~e bace
indispeusable que todo cont r ibuyente que
haya sufrido alteración en su partido óla
experimente en todo el mes de Diciembre
p~óximo venidero y ql;le esté dentro de
las variaciones consignadas en el artículo
48 del Reglamento de 80 de Septiembre
de 1885 se servirá hacerlo constar en la

. Secreüirfa de Ayuntam'iento en rela
cióJies'duplícadas y previa exhibición de
los.,documentos insoritos ó satisfechos los
derechos á la Hacienda que lo justifiquen. ,

· en cuanto á bienes inmuebles; bajo,el con-
cepto que pasado dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya
lugar. ,

Mirafiores de la Sierra 25 de Noviem
bre de 1897.=El ,Alcalde , Desiderio Al
tozano .=D.S.O., RUfinoOsete, Secretario.

Villamanta

Con el fin de qu e la Junta pericial
pueda proceder A la formación del apén
dice al amillaramiento de este distrito

: muni~ipal para que siva de base á los re·
partimientos de ]80 contribución territorial
y urbana del próximo afio económico
de 1898 á 99, se hace preciso qu e los
qne hayan experimentado variación en
sus riquezas contributivas, presenten re.
laciones por duplicado en papel de oficio
y debidamente reintegradas durante todo
el mes de Diciembre próximo venidero, á
las que se acompafi~uán los documentos
que acrediten las tráslación de dominio
que contengan la nota de exención ó de
pago del impuesto d Derecho reales , s _
gún precep tua el Reg]amento general de
contribución te rito rial de 30 de Sep tiem
bre de 1 5;,en 1 inteligencia de que sin
dicho dooumen toy transcurridodicho pla.
zo no se dmitirá ninguna.

Se rueg Alos Sres. Alcaldes de Ma
drid , J.: v lc rncro, Vill mantill , Vill .
nuev d Pcr le y Ald del Fr no, que
dén 1 orr pondient publicidad I pre-
ent nuncio .

VilJ m nt 2 de ovi mbre 1 7.
El lc Id , J uli n G rof .

.. ~.
fI:'j,untamientos'

Habiendo sido nombrado D. Antonio
Villagrán Gi" Sanz~ Agente ,ejecutivo pa- '
ra ]a recandación "de contribuciones de
la Zona de Colmenar Viejo ,' se hao e pÚo
blico por medio d~ la presente para el
debido conocimiento de las Autoridades, . .
y contribuyentes de la expresada Zona.

Madrid 27 de Noviembre de 1897.=
Antonio de Llaguno.

D. Ingnaeío d~l Castillo, Agente eje
cutivo por débitos á. la .Hacienda de la... " . . . . . .
segunda Zona de esta .capital. 1

Hago saber: Que en virtud deprovi
dencia dictada por mi en ' el expediente
de apremio que ~~.s~ruy~ . contr_l!o.p: Fran
cisco Gamboa, ppr débitos á la Hacie~da,

: ha sido decretada la venta en pública
subasta de varios bienes muebles em

'bargados.tasados en 111 oantidad de pafle
tas 112'60.

' . I

El remate tendrá lugar en el ]ocal de
esta Ag-enoia , calle del Mesón de Pare-
des, núm. 13, segundo derecha, el dia 9

· de ..Diciémljre 'próf',i~o, á ]88 once y me
"4ia de l~ ~afianá:' admitiéndose p~sturas
que no cubran los ·dos tercios de la tasa·
ción, y 'sÍ transcurrida una' llora no se hu
lilere- presentado ninguna, se admitirá la
que cubra tel débito ·y 'cosias . : / I

;. Los éfectos embargádos se hallan de·
positados en la cálIe del Caballero'de Gra.
<?i.! , ntlÍn.eros 3Q,y 82. . , . .,

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. ... J I

• .J ,

Madrid 27 de Noviembre de 1897.=
1 • 1

Ignacio del CastlllQ. '

Madrid '
8ecr~tada

La Junta municipal se halla citada
para celebrar sesión en las Casas Consis·
toriales el dfa 2 de Diciembre próximo,
á las tres de la tarde , con ~l objeto de
ocuparse de lo asun tos siguientes:

Acuerdo del Ay unt ami ento conce dien
do pensión á un vigilAnte de Consumos.

Otro modifioando la cla ific ción pa
· siva de un M e tro de Escuelas públic s

"jubil do,
Otro concediendo pen ión A 1 viud

de un font nero munici pal.
Otro di poniendo 1 c lebr ción de

ub ta pa r contr trI const rucción
de lc nt rill do en 1 c II d
t ,G nov y Glorie t d S nt B r
r y Colón,

Hago ber=.Q1.1e en , tr~d de preví
dencia dictada por mi en el expediente

¡ ' . 0' . . .
de apremio instruido contra D. IlAnuel

:'lIar tfnez' Castilla : por débito á la"Hacien
da" ha 'sido' decretada la venta' y enpü
blica subasta de ' varios bienes muebles
embargados, tasados en la cantidad de
255 pesetas .
. ' El r~mate tendra lugar en el .local de ,? anillei as
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, Se halla vacante la plaza de Médico

·núm. 13; piso segundo derecha, 'el' día 7 cirujano de esta villa, por haber termina
eDiciembrep)'~ximo á las~i~zdesuma- do el contrato. Su dotación es la de 9g9

I - -_.. - . .. _ .. -- .. . -

ñana. admítíéndose posturas que cubran pesetas pagadas de fondos municipales
los dos tercios de la tasación,y si tr~nscu- por trimestres vencidos, por la asistencia
rd!la una hora no se hubíese' presentado de ;21 familias pobres.
ninguna, se admitirá la que eubrael débi- . Este pueblo ,coasta ,de 60 vecinos de-
to y costas.' ' : l. jando en completa libertad á éstos para

' t oa objetosembar.ga~~s se hallan' de-, que con traten sus igualas con el Profesor.
posítados en la. calle de 'Alcalá , núm. 18. Es sano, con ' buenas aguas y distante de

Lo que se anuncia al público convo- ~adrid 8 kilómetros, con coche diario.
cando licitadores. Los que deseen obtener dicha' plaza

'Madr id 27 de Noviembre de 1897.= dirigirán sus solicitudes .documentadae
Ignacio del Castillo. al Sr, Alcalde dentro deltérmino de trein-

ta días , Acontar desde'el en que aparezca
este,anuncio en el BOLETtN OFIOIAL de la
provincia .

Canillejas 24 de Noviembre dP.l 97.=
El Alc~lde, Ignacio Sanz.

D. 1 n cio del Ca tillo , gente j cu·
tivo por déb ito 1 H ciend d 1 e·
gund Zon de e t capit 1.

La Dirección general de contribucio
nes directas dice á esta Delegación; con

. fecha 2'del actual, ló siguieníe:
«Visto el recurso de alzada in terpnesto

'por O. Eugenio Francisco de eande, ve·
cino de e ta Cor te , contra el fallo de la
Junta 'Administrativ que 10 declaró' de·
frau<lador del Tesoro por considerarle
oomo vendedor de quinqué y lámparas
shí estar debidamen te matriculado.

Visto cuando resulta do an teoedente:
Visto el Regolamento de 1 contribu·

ción indu tri 1 d 11 de Abril de 1 98:
Vi to el d prooedimiento vi nte j
Con ider ndo que e dema trado

por el ct de inve tigación y por dec] .
r ción d 1 mi mo int re do, t nto n 1

cto d I i it como n u crito d l·

de la DelegaoióD ~de H eísnd ' de ea a ~ d • que ·t oia en-: u 8t blecimientó... e
provincia, que declaró obligada al pago Tarios articulos de los comprendidos e
delimpuelto del Timbre correspondiente ,.11. Tarifi l.~, clase 6. a, núm. 5, y únicll.~

." 81l .~umentacioo; ;, , mente le hallaba matriculado en I~ clase
Resultando que la expresada Sociedad 8.a de la misma tarifa, como se deduce

.en escrito de 3 de Febrero último solicitó .del examen de la .cer tíñoaeí én del parte
se la declarara exenta del impuesto del de alta que obra en el .ex pedlente:

_T4mbl'e del-Bstado, e atw~i á .que lo . . _Considel'ando que el .~egl.amen ~ de
individuos que la componen petenecen á contribución industrial díspon en su ar- :

,. , .. . .. .
una pequeña clase de fnncio anos que tíonlo 17 que cuando un industrial r éun
disfrutan de un modestcenetdo .neceeüen- ..en un mismo establecimiento ma de umi
do asoci~¡'se para poder asegurar algún industria de las comprendidas en los di-

- re'cuno en'tos 'casoede d-etu.nción ;ejereíen- terentes"epfgrafes 'de la-tarifa' l .a 8010'Pa.
do, por tanto, la Beneñce oía y por guaro garán la: cuota corresppndiente á la in
dar así miamo gran analogia con las Socle- : dustria que tenga señalada cuota más al!

. 'dádes de obreros exceptuadas ·de aqÚi!1 ta, y como 1'" vehta de : láinp~ras á qu
impuesto p~r :e art, iSO'de la'.ley: : ' . "se"dedicaba el interesado pe'rteñeec á la

, , l ' , f t t " , l . ' , . . •

" .Resnltando que instruido ,el oportuno .clase 6.& de la tarifa, estando solamente
expediente en la Delegación/de Hacienda ' matriculado-en la cIase ,8.- de la mísma
de esta proTinci&¡"la' -mísma- acordó de- tarifa, es eví dente que debe satisfacer la

" 'sesiímar la · ~~~c~~n~4a ,.lnsta~ci ,:, fun .., ' ~UO~~ ~~e ~aque tEnwá:sefial damás alta,
dándose en que dícha Asoci8:.ci~qp~ r~1?-:, . , qn ~n el presente caso 'es la de vendedor
ne la condición de hallarse constituida , de la clase (?a de la ~arifa 1,&; y ..
por obreroslqué exige el cítado . arto 180 ' - ~" Considerando que' la cuantía del au
de'te ley del Timbre, eatandopor-el.con- mento no excedede 500 pesetas corres
trarío comprendída ent¡'~ lb,s"q~e 'e~pepi ~ pq~diEmdqJPor"taIÍt<? su reaolucíón á este
fica el art. 1':l~ de l~ misma L~y: CeAtl:o dírectívo¡ el mismo ha acordado

Resultando que .contra este fallo se ha confirmar el fallo de la Junta admínlstra
interpuesto Ila " lzáda de que se trata, su.· : .tív a: que declaró defraudador á D. Euge.
plícando se revoque' y declare en su' Iu~ ' nio Francisco de Sande, y desestimar el

_Kar s.egun_tiene soJi~Üta~o;.y_ ~_ _._ _ .. !ecu!.~~ in..t.erplles~o. pQr d íoho señor con

! ' , Qonsid~ra~~€? q~~ ) !L ~~ocia9iBll: ~ep'.-, I ; ~~a ,~l i~~icado fal~o.» , " .
oionad~. ~i })~~p:ejerce i l~ Be.n~~lce~~~a lp. : :"Y: . ~~ ~abiendo ~pqd ~d.<? · s~r noti~c~do
lleva á cabo de un modo exclusiy:o, entre .,1 in~eresado, ,por ignorarse su domici.

• ~ • • r. t I _ J • •• ' .. •

~~ asoc~~~9s ,Mendi<:~~0 al¡~,ocI9!'5g,de ~. , )io; ~e .pub,lica 1",~~,tedicha res~~uoión
tos y de las familias de los que falJezcan en el BOLETíN OFICIAL, haciéndQle sabert ' . I .. r f f :

( (articulo ,l !, de su.Reglam~ntq} vini .oda . q.!l~' en el término de tre~ m,eses , á con-
l , ..., "- _ "- Oo.. J • "- .. . f , . .. '

en definitiva á tener idéntico caráoter que tar desde el día siguiente al en que . apa-
las Sociedades de Bocorros Mútuos, equi- rezca inserto este anuncio en dicho pe.
paradas por la Real orden de 17 de b.ril riódico oficial, puede auudir ante el Tri.
de 1893, dictada en expediente instruIdo bunal contencioso-administrativo á hacer
contta' ' 1& :S¡)ciedad", Fila1Ítf~piea~·lIerJ. J uso del dere~ho'que crea asistirle contra
'éaíltilM~tl'Ítense, con' los ' Colegio's' gre- )la resolución del /expresado Centro direc'

I l . ( ,. 'l ) . ..~ f : ..' .... • . . , • • ' . 1 •

miale~ . , A ]o~ ..efe9.to\L 4e,cu~nto dIspC?n~ I ~l',!o, ' ~; . ,/ , .' ..
el art o179 de la ley del Timbre ..~n SU8 , , " .Madrid 27 de Noviembre /de 1897.=

•.0&80&-3.o 4. o y 5.0
, _ no existjend Ctt .ELDelegado de Hacienda, Modesto Fer·

tanto razon alguna para eximir á la recu- nAndez y González.
rrenté dé¡. cumplimiento de eaíe precepto ,. , ' • _ ..

ni ~uede por otra parte serIa., lq)licab]e ,: r l., Tftt'ftrftría do UAf'tl-o• .lalos tiehéflcios del arto 180 de la vigente ~4jV ~ ~ I.W~ ~W¡

I.;ey, por referirse ésta de' un modo 'ex -· ' i e 'la- pl'oYincia -de f4adJld

clusivo á las Sociedades; d~ .obr~r08, cuyo 19encia "ej eu'ti,a " de I Hacien da
carácter no .tienen 'los individUaR que la ,.. - 1 ' . ' " a " , ,
formanj S. H . el REY (q: D. g .) y. 'en ' su ' 2. Zona '
nombre la REiNA Regente del Relnn, \l~ ~ I D. Ignacio del Castillo , ag te eje-
conformidad ~ón lo'propuesto 'por la J~n': .. ciitivo por ~~bi~~ft' Al la Ha~ienda de la se·
ta Central Administrativa del Timbre: se ' gUnaq.Zon~ de. e~~a, capi~l. . ;
ha ~ servido desestimar la alzada de ,la Hago saber: Que en virtud de provi
Asociación de ''So'co'l'rolf MütUOB de 8eer~· ',dencia dictada por mi en e] expediente
tariosd" Ayuntamientos yJuzgados, con· d~ ápremio que instruyolcontra Don An·
fir~ando el fallo ape·lado.lt · . gel Luque, 'por débito á la Hacienda, ha·

.Lo que,se publica en el . B OLJtT111 OFl- si o decr~tada 11\ veI!ta. ~I.!... pública su~

OIAL de ]~ prpvip.cia. , b,asta de va~ios bienes n:'uebles embarga·
, Madrid .27 de Noviembre de 1897.= dos, tasados en l,a cantIdad ~e 205 pe

El Delegado de Hacienda, Modesto Fer·i setas.
nández y González. El remate tendrá lugar en el local de

__~ esta Agencia, calle del Hesón de Paredes,
, ' . ' o , •

núm. 13, segundo derecha, el dia 9 de- "

Diciembre próximo, Alas diez de su ma-
fiaDa, admitiéndose posturas que cubran
bran los dos te rcios de la tasación y si·
transcurrida una hora no se hubie e pre,

" ~entado ningun , se admitir 1 que cu
bra el débito y costas.

Los efectos embargados se hallan de·
positados en la calle de Zorrill , número
4, duplicado, principal.

Lo que se an un cia 'al público convo
cando licitadore' .

M drid 27 de ovie mbro d 1 97. =
Ign cio del C tillo.
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3'2 D. Mar!ln Prieto ~arc{a~. Ona tie ra 1ñ ' . én La 'Magdalena . de ea- . : , I ,

bee SIete, celemines.: linda 0 .• Pedro -Sánz; .M., Eusebio , Ruiz¡ ..:
P.,. Leon:ar.cl() ,~ore D(); ~., ,~aiia~~·"""" " "'·' f""'·"·' '' ' 93 32

...37 . J D<.? ~ a ,Al«? ja ~.~iz, u?a 'ierr)a, JI' sitio . del TqrniUo . •4e',.ca ber, . ': .,
cinco ce.le,~lnes: landa O., ~e 'nardo ,M,oreno·; Ir-t . ) y P., ¡Jesús ) , .... ,
'Mar tln; ' N. , Consu lo G6met .••• '.•... ': .• • . . • • • . : ' ..~ ••• •• ! J! 1 !, ", 66 66

'38 D. 'Eu se bio Ruiz ¡Mo re no, Una tierlla sita .en.el ' Rubial de Ramo
de 1ca&er dQs .~apeguU¡n~ p, §rrOYAi .M., J~e~mcio f~af~~ ':' 1 '" '.: : 1',

. r· y, , .."M~~qcIQ ' ªH~ " <'1 ta- "•••••• ','" •.••••••••••" ••••• ~6 66
• Otra tierra sita en .1?,s , ,~ra~ós,,4e ca,ber cuatro - celeqtiries: ,íinda ' ' J f I "., ~

O., Vicente Martln; N~. eéFe óo' Rebollo. : ~ •.••••; 40
39 D. Bernardo Ruiz, una·ítierÍ'á itia Íllla .Humbrla del s .Prado Ce~ .

'n:as, de-caberrseis .celemines: lind~ O.;'S.,,~anuel S~nz; , Ke,~ -. '
, djodla, ,~eonar~o:~p.fen~! IN., camJIlO 'JPúb'l,'fp.)•.• , •••. •,' rr ,1 1, 80

50 O. Maf\uel SánsHuiz; ~na; Herr a en el rra(fo José de caber .cua -
tro celemines¡ linda:S

I
, 'reaJo e dich~"nombre': M: 'y" P. ' Hipn,6¡~ , , '1' ,1' "

lito Sánz N Ti" ' · · Sa" , ,: ', ' " 1' ,, . ,mol nz. . • • • . • • . • • • . . • • • . • • • • • • • • . . • • 40
SS ' D. Antonio' Suárez , una tierra sita.en la 'Portada del Prado .Con- 1.

cejo, .de caber .diez celemines: lio.da O"ñS., entradas delPra -,<!OC . P l\J L . ' -ó 'i .,oneeJoH¡ ,. s ,arroyo¡ ~ tI! UC1~ Bebq ~P'" ' j '•••, . . . . . . . . . . 120
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" f)~ 'Nicasio P1elalCO'Cerezo~ A.s~Dte ejecutiyo por bitos á favor de la Hacie a.
<r " Hago'saber: ~ue en ",irhldde ,provideDcia dictada por esta Agencia en .e1.s.pedieDte
general de apremio' que se -sigue en este.distrito1por débitos de la coptribucién territo
rill correspondiente al año de 189; "96, .se s cae "pública subasta. por.segunda ..ez
los bienes inmuebles que-á continuación ;sd expresan: p i : , I I 1 ~, I " • I
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y . FINCAS QUIl d , U,BA TAN ,

==
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

\

. ' ..
D. Cecilio Garcla, tierra en Fuente de Don Pedro. de seis fane

gas, de segunda y tercera: linda ·ti .• arroyo; E. ;Rufino Busti-
110; S., ldem, yO.• 'T omas Calvo ~\ '

Doña Ju ana Guillen, tierra en el cerro .de la -Oliva. ide dos 'Iane
gas, de seg unda: linda N., A:gustln Valero; E., Manuel Monte-
ro; S.• arroyo, .y O .• -Juan Alvare~ ., ',' • ' ,' ...•.. •.. "

D. Justo .L6pez, una tierraen 'e.l Tej.ar, .de siete f!lnegas: de ter
cera: hnda N., Pasada; E., Nicolás MIllán; S., "C arlos Bravo •.

O.' Jorge Martln, una tierra en el Barranco delCanto, de 'dos fa
negas, de primera: linda N., cam ino; E., Marqués de la Riyi~
za; O., ídem; S., .Juan .Bustillo .

O. Manuel Martln , una tierra de seis fanegas, en la Cuesta del
Revent6n: linda ~.,.Hermene~ildo Millán; E.• camino; Sur,
ídem, y O., Roque Gran 'izo•.•••••..•.••..••••..•••••• ..•

Doña Josefa Rocinos. iuna' tierra n Majunqueza, de cinco fane
gas , de tercera : linda N. y 'E., R'oman 'MiIlan; S., ídem, y Oes-. . . )
te, camIno .• '•••••••.•.. •.•.•.••.•••••••.•••. •••• ~ •••••

D. Lucas Ve~a, casa calle de la Iglesia : linda derecha, íFernando
Mardnez; izquierda, Francisco Toledo, ,y espalda, Maximino
Calvo . ••••• •••....••.•..•••••••.•... .••• "•.•• .•.••..••.
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2'06

186

NUMERO
de

ordeo'

Agencia ejecutiva'de Hacienda de lean Lorenzo
D. Ramón Rui z de los Rlos, Agenteejecutivo por d~bitos, i favor 'de la Hacien4~: ~
Hago saber: que en ,vir tud de providencia dictada .por esta Agencia en el e~p~di,pte

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial.
correspondiente al año de 1896 á 97. se sacan á p qblica subasta, 'por primera vez. :10
bienes inmuebles que, á continuación s,e expresam J I , ,1 ' ¡ ' I

..
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, o. '
106 66

80
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'! ' 1V;ALORACIÚN-, I l '
, P~set.s CéDts.

• ,. Ol j' t ,· . ( '"

T ip?gráfloa del Hospicio
l lo! 1 " •• 1

, 1,

ti ' . ,

, \

, j "

que c0p1pare~oa en la sala a u die ncia de
este Juzgado, sito en la ca lle de las lIál.

, . ' ~

don ada s , núm. 11, pr inoipa l , par la.
práot~ca d~ ' U~1 d iligencia pendi~nt~ en
el m is mo j, per cibido que de no oom p re·
cer le parará e,l perjuicio q ue haya Iu-

r.

d r id 19 d e Nov iembre de 1 97.
V.o B.o=Lui Al v r ez de Estrad . = El

ecrctario, Licenci d o J ulián Forn ndez
,0 cia. , '

1 ' . '¡ # ~ 1 t

. tiQMBRES _DE LOS ICO N:fRIBUXENT ES ,1 .

• , I • • y FINCAS QUI .sif.úSA'STAN
'n ' .

, o ji . ' : ..

J ,

D. titart19 ' P{i~to j ~ar ,1~! .D~ ierra 'sita en la ' Humbrla de la Pé- '.
ña del :rQrno, de cllber diez celemines: linda S., rNentura Gar~ ,
cía'; P:, FéHx. Sioz•••••••••••• ~.: ~ ••

D. ,Ber:tardo Ruizounatierra ~n ' el !i~tiq 4 e.l~ I:hlmbr
f
a ~,e \laf~p~

,«l l1 LiTormo~ ,de ,~u eye ~e.l~~\n es: hnda O ., Damaso 'Gonzalez'
P . t V' t G I . , '" , ' " "OOlen e, le or a~Cla •••••• • ••••• ••••.•••• '••••••.••• ':' .

D. '~ ~ n u e l ~árl z Ruiz~ una ,tierra sita ,e n , Hórcajada, ' de seis ce
lemines: hnda ~. t -D~maso ~oozález; P. y N., Gabioo ,More no

D., Leon.clo ,Mar.tm Ru,az, una taerra)en \ !~ sJ;; ~n H 9.-arrer,as. 4e.ca.
Ib~ r! 5els celemLoes: ,h n? a S. y, S.: camano..d~ .el,Cer~l ~o; P" 9a~

I hlOO Mo~e,~o; N,., M.anano ~arun .• ..••.••.•••.• ~ •.• .' . : • ~ ~
I ..! t

22 '

;0

,. I I

, ID. Nicasio Velllsco er~zol.g.elJl.)~j ecuti~ o por déqit~s"á 'fuor ,de la :Ha~i~~da.
. : H:~go ~be~: que .en ..Y.lrt~,! . !d ~, pp~yid.e~cia_. d:~~~4a . por .~st~ ,Ag «:"~,c i,~ en el. :expe

dle~te f?eneral de apremio que se sigue : ~ I\ este distrito por débitos de ia contrabuCión
terrltonal.corre~pondiente al ~ño 18.94 á .9S, 'se sacan :'á .púHlica subasta, por 'seg"unHa
vez, los blenesanmuebles 'que a contanuaclón~e expresan:' · ' ., ' . "

I

NÚMERO.
de

ordeo '"

LATINA

En v ir tud d e pro~idencia d el Sr. Don
Luis Alv r ez d e E tr da, Juez m unicip 1
del distrito d e 1 L ti n J e cita y 11 m
por término de cinco di ,á 1 idro Orden
Lozano, de veinti ei fios, n tUl' 1 d
fad l'id , y que dijo iv ir en 1 e rr •

ter e r b cbel, f.e rmon 1 7, A fin d

Juzgados municip les

'FIlO1tidencias Ijudic~ales

o.' .

" =Y'
La subasta ~e efectuará 'en'la Casa Ayu tamiento de 'esta localidad! rel di 'a 2 'd'e Di.

, ciehtbre de 1 897;~ t'as' ocbo" ~~ lá 'ma.ñana, e n ~onfor1nidad l Ió aispu;st~ ' ~ iíla ;lnsttric-
.~ión yel ' Reaf d7~~eto oe '27 'de Ago'sto' de 189 3. ' ' " ' . . .... i

Lo que se anu hcia en el BOLET1N " onol.u. ~ · según· lo "ordenado en ";,la 'Real árden
de 2; de ;J unio de i 894~ .' " ~ ' , , , ' , " ' p ' , -

, En P~:red'es Cíe B~itrago á 2.0 de ') N'~~iembre de " · í 89 7.=~1 ~g~nt'e ejecutivo~Nicasio
' Cerezo . ' . ., 1,1, " " ." ' ; ' ; ' , . ' 1 " .l: J

, .La su~a~·ta .se efe'ctu~rá en la C~sa .\yuntam iento de esta localidad ~l 'd ia 2 de Di
cl.embre de 189'1, á las nueve de la mañana" en conCormidad' á lo dispuesto- .en . la Instruc·
cl6n y el Real decre.to de 27 de Agosto ' .e' 1893; . ,.'. ' I

Lo 9ue 'se anuncia en el BoLETIN"OFJCIAL según lo ordenado en la Rea" . prden¡qe ,) j
_de JU~IO d~~,,1894. , ,

,En Parede.s d~ ~uitrago ~ ~o de Noyiembre de 1897.=El Agente ejecutivo., Nicasio
Cerezo. ' , , 1

160
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,V..1loracióas
d,e d u cid a

cargas
. -
• Peseta, C6.tts.

NOMBR'ES D E LOS CONTRIBUYENTES
, . ' y FINCAS QUE "SE SUB~ST4N .

CON EXPRESIÓN DE LAS ,CARGAS PREFERENTES
C O' N O CID A S

Doña-Catalina Cuesta Palope, cercado sitio de las
Bodegas, una fa ega: linda por todos air~s calles
públicas . .• • . .. • . . • •'• ..••• .•••• ••• ••.••••• • f. • 80

D. Pedro Fernández; ·linar en laiMoraleja ,de una fa
ne~a: linda S., arroyo de.Cipriano Plaza; P'9 ldeoí,
y N., 'Mora to Alvarez . • . ' . ~ .' • • . . • . . . .• . • • •• .• .• J .,2S0

D. José Fernández, tierra en Valenayor, de 18 fane-
gas: linda N., camino; M. y S., D. FranciscoMora-
tilla, y P., D. Luis Bahía.. •• •. •• . . • . • .•• .••• ... 2'.2;0

D. Hermenegildo González, tierra en ,los Nerillos del
~alle, de diez cele.miqes p'e primera, y dos faneg~s l

de segunda: linda M., con Victorio González,.... ,31 ;

D. Toribio González, tierra en la Tuerta, de cinco
fanegas: linda S., arroyo; M'., prado coto, P., Ma -
.nuel' González, y N" Victorio Martln.. ......... 2. 70C)

D '. Félix 'P.laza; tierra enlaMinga, deunafanega: lino
" da S. y.M•• 'Victorio Ventura; P., Marcos Plaza, y

N., ~uan José .Ga rcia . . • . • . • . • . • • . • • • • . • • • . • . • l. soo

ti ' " j ~

• f' o I I ~

'D. Leonardo Botello, cercado al sitio de los Noga
las, una fanega seis celemines: linda S., ValentlJ:l
Plaza; M., ,ca lle ja; P.,'Lina Peña, y N. ~'Felipe 'Fer-

nández••••.••.•••••• •••.•••••••••••••••• '•••

DÉBITO
por principa l,

recargos
' y c o s ta s

153 2 04

162 5 I1

166 72 70

186 8 44

190 163 65

'221 32 19

'li a subasta ,se' efectuará en la Casa Ayunt¡lmiento de esta localida<l el dia 2 de
Diciembre de 1897, á las dooe ·de la mañana, en 'conformidad á lo dispuesto en la Instru-
cción y el Real decreto de 27 de 'Agosto de 18914. " , '

Lo ~u~ s~ anuncia en el BOLETfN 0 rICIAL, seg~n lo ordenado en la Real .or,den .de ,.'2'
ae Junao de r 894· j

' En Majad ahonda' á 17 de 'Noviembre de 1897.=-El A~ente ejecutivo, Ram6n Ruiz.

J

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento ;de esta localidad el dla 2 de Diciembre
' próximo, á las once ,de 'la mañana, por espacio.,de una hora.

Para' conocimiento general' se advierte:
1.0 Q ue los deu dores puede n librar sus bienes pagando el pri nci pa l, recargo~ y cos-

tas antes de cerrarse 1 remate.
2.0 Que será postura ad misible la q ue cubra las dos terceras partes del valor liqu ido

fijado á los bienes. " . . , I

3.0 Q ue lo tltUlos ,de pr opiedad que los deud ore s pr esenten estarán de manifiesto el
esta Agencia sin poder e e igir otro , y q ue si ca reciese·de e llos, se suplirá su fa lta e
la forma qu e prescribe la regl ; .• del art 42 dell\eglámento de la ley Hipotecaria, ~or
cuenta de los r ematantes, á los cuales después se les des contara n del precio d e la ad Ju
di caci6n los ga tos que hayan an ticipado.

.° ue lo rematantes se obl ig n á entregar e n el cto de la subast el importe del
pr incipal, reca rgo y co ta d 1 pr oc di mient o ejecutivo qu e adeuden los co ntribuye nte
de q Ui enes procedan 1 s finc , ub a tada s y hasta el comple to del precio del re mate , e
la ofici na de la Agen cia a ntes del oto rga miento de la e critura , eg ún di pon en los ar 
tlc ulos 37 y 39 de 1 Instru cc ión de l 12 de ayo de 188 .

Lo qu e se anunci a al público n cumplimien to d lo di puesto en 1 r gl 4.· del r·
tlculo 37 citad o.

En vala amella IOde oviembre de 1897.=E IAgente ejecutivo, Pr imitivo artlnez.

. . '
D. Pr imitivo Mardnez! Agente ejec~tivo por ~~b~tos á favor de l~ ~~.ci~flda. '
Hago saber: Que en ' Virtud de providencia dictada por e~ta AgenCia con fecha' de ,hoy

.'e n el expediente .gene ral de apremio que se' sigúe'en 'este distrito por débitos "de la con'i..
bución te~ritorial correspondiente al l.' a1 14 ·Q trimestre .de 1896 á d97, ·se lsacaa.á,'pública
subasta, ~or prim~ra vez, los bie~es inmuebles,que á . cOJ~ ti Duac i6 n se: expre;sa~: , ' . '
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